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Qué esperar de una
inspección de 
cumplimiento de OSHA

Reporte y mantenimiento de registros

Las inspecciones de cumplimiento de OSHA de Oregon pueden ocurrir por varias razones, 
incluyendo un accidente grave o fatal, una queja formal, una referencia de otra agencia 
gubernamental o peligro inminente. Pero también pueden ser inspeccionadas aleatorias durante 
el horario normal de trabajo. Cuando un oficial de cumplimiento de OSHA de Oregon visita, es 
mejor ser completamente cooperativo. Éstas son algunas cosas para tener en cuenta:

Durante la conferencia de apertura, es probable que el oficial de cumplimiento:

• Se presentará a sí mismo y proporcionará sus credenciales;

• Explicará la razón, propósito, naturaleza, y alcance previsto de la inspección;

• Solicitar los registros que deben ser examinados;

• Brindar oportunidad para que un representante de los trabajadores (como un delegado del 
sindicato) acompañe en la inspección y entrevistas de otros trabajadores;

• Informar que pueden tomar muestras y fotos;

• Explicar que todas las infracciones que normalmente resultarían en una multa pueden tener 
una reducción de la sanción si se corrigen antes de que termine la inspección.

Para más información 
sobre las inspecciones, 
citaciones y 
apelaciones de OSHA 
de Oregon, visite:

bit.ly/3Dm7jeA

https://bit.ly/3Dm7jeA


Puedes esperar una inspección de:

• Su cuaderno de OSHA 300;

• Notas de reuniones del comité de 
seguridad;

• Reportes de inspección de riesgos o 
peligros (incluyendo elementos de acción 
correctiva);

• Informes de investigación o análisis  
de accidentes;

• Programas de seguridad por escrito 
(estos incluyen con mayor frecuencia 
comunicación de riesgos o peligros, 
espacios encerrados con permiso 
requerido, control de exposición o 
patógenos transmitidos por la sangre, 
bloqueo/etiquetado u otros programas 
requeridos en su lugar de trabajo).

Durante la inspección de recorrido, el oficial 
de cumplimiento puede:

• Entrevistar a trabajadores (trabajadores 
pueden solicitar la presencia de un 
representante de trabajadores durante  
la entrevista);

• Inspeccionar visualmente las áreas de 
trabajo (las inspecciones suelen incluir 
exposición a sustancias químicas, 
protección de máquinas, peligros eléctricos, 
diseños o ergonomía de estaciones de 
trabajo, limpieza, equipo de protección 
personal, herramientas y equipos, vehículos 
y prácticas de trabajo);

• Tomar fotos (recomendamos que tome fotos 
del mismo equipo o problema que el oficial 
de cumplimiento);

• Realizar muestreo de higiene industrial, 
generalmente para exposiciones a ruido, 
sustancias químicas o polvo.

Cómo reducir las sanciones o multas:

• Cooperar con el oficial de cumplimiento;

• Corregir los peligros durante el proceso de 
inspección cuando sea posible;

• Si no puede corregir los peligros 
identificados durante la inspección, hágalo 
tan pronto como sea posible y luego 
informe al oficial de cumplimiento sobre 
esas correcciones. Proporcione fotos de las 
correcciones si es posible.

Durante la conferencia de cierre, el oficial de 
cumplimiento realizará lo siguiente:

• Explicar cualquier infracción que se haya 
notado durante la inspección;

• Ha de pedir que proporcione información 
sobre las supuestas infracciones.

Si recibe una citación después de la 
inspección, debe:

• Publicar la cita de manera inmediata a los 
trabajadores durante tres días o hasta que 
se corrija la infracción, lo que ocurra en 
último lugar;

• Publicar todas las enmiendas o retiradas 
de una citación junto con la cita original 
durante tres días o hasta que se corrija la 
infracción, lo que ocurra en último lugar;

• Corregir cada infracción para la fecha 
indicada y notificar a la oficina de campo 
correspondiente de OSHA de Oregon sobre 
la corrección.

Las sanciones deben pagarse en la fecha 
en que la citación se convierte en una orden 
final, y los pagos deben realizarse por correo 
o en línea dentro de los 20 días calendario 
siguientes a esa fecha si no presentas  
una apelación.

Tienes derecho a apelar.
Los empleadores tienen el derecho legal 
de Apelar cualquier parte individual o la 
totalidad de cualquier cita. La apelación debe 
presentarse en línea o por correo dentro de 
los 30 días calendario a partir de la recepción 
de la citación. Una apelación se presenta una 
vez que es recibida por OSHA de Oregon, el 
Departamento de Servicios al Consumir y 
Negocios, o la Junta de Compensación  
para Trabajadores.

La solicitud de apelación debe:

• Ser por escrito, pero no tiene que estar en 
un formato específico;

• Incluir el nombre, dirección y número de 
teléfono del empleador;

• Indicar el número de inspección en la 
citación o el número de informe opcional;

• Indicar cada elemento que se está apelando y 
la razón de la apelación para cada elemento.
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